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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda 
dos el dia 26 de octubre de 
acuerdo con las disposiciones
Francos (1) .......... .................
Libras .......... ..... ......... ...........
Dólares ........................... ...........
Francos suizos ................ .......
Francos belgas ......................
Florines ...................................
Escudos ....................................
Coronas suecas .....................
Coronas danesas ................ .
Coronas noruegas .................
Deutschmarks .....................

publica 
1956, de 
vigentes

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288.157
38,08b
2,116
1,585
1,533
2,607

(D  Esto tipo poctrá sufrir las modifica
ciones que so deriven del régimen francés 
<le cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 181, de 29 de junio de 
1956, para las «Obras de gallinero para 
reproductoras en la finca «La Alfranca» 
(Zaragoza)», cuyo presupuesto de con
traía asciende a seiscientas dieciocho mil 
trescientas treinta pesetas con treinta y 
ocho céntimos (618.330,38 pesetas), con 
esta fecha la Dirección General de Co
lonización ha resuelto adjudicar dichas 
obras a Construcciones Ortilles y Ariz, 
Sociedad Limitada, en la cantidad' de 
cuatrocientas noventa y cuatro 'mil seis
cientas setenta pesetas con cuarenta y 
nueve céntimos (494.670,49 pesetas), con 
iv.a baja que supone el 19,998999 por 100 
del presupuesto antes indicado.

Madrid. 18 de octubre de 1956.—El In
geniero Subdirector de Obras y Proyec
tos. Mariano Domínguez. 4.184-0.

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 188, de 6 de julio de 1956, 
para las «Obras de construcción de dos 
apriscos en la finca «Encomienda de 
Hernán Muñoz» (Ciudad , Real)», cuyo 
presupuesto de contrata asciende a cua
trocientas setenta y un mil trescientas 
noventa y cinco pesetas con ochenta y 
dos céntimos (471.395.82 pesetas),, con 
esta fecha la Dirección General de Co
lonización ha resuelto adjudicar dichas 
obras a don Manuel Alcaide Viso, en la 
cantidad de trescientas noventa y cinco 
mil ’ ochocientas noventa y cinco pesetas 
con ochenta y dos céntimos (395.895,82 
pesetas), con una baja que supone el 
16,016264 por 100 del presupuesto antes 
indicado.

Madrid, 18 de octubre de 1956.—E1 In
geniero Subdirector de Óbras y Proyec
tos, Mariano Domínguez. 4.135-0.
» _______

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 181, de 29 de junio de 
1956, para las «Obras de gallinero para 
reproductoras en la finca «Desesón del 
Encinar», del término de Oropesa (To
ledo», cuyo presupuesto de contrata as
ciende' a seiscientas ' ’eciocho mil tres
cientas treinta pesetas con treinta y ocho 
céntimos (618.330,38 pesetas), con esta 
fecha la Dirección General de Coloniza
ción ha resuelto adjudicar dichas obras 
a don Luis Plaza Mayoral en la canti
dad de quinientas treinta y seis mil se
tecientas diez pesetas con setenta y sie

te céntimos (536.710,7 pesetas), con una 
baja que supone el 13,20 por 100 del pre
supuesto antes indicado.

Madrid. 18 de octubr* de 1956.—El In
geniero Subdirector de Obras y Proyec
tos, Mariano Domínguez.

4.186-0.
R e c t if ic a c ió n

Habiéndose padecido error en el anun
cio de este Instituto Nacional de Coloni
zación 4.183—0, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
299, de 25 de octubre de 1956, página 
3735 de su anexo único, se rectifica en 
el sentido de que donde dice, en la sexta 
línea’ del citado anuncio, «Sector IV». 
debe decir «Sector VI».

COMANDANCIAS MILITARES 
DE MARINA

MARIN
Don Gumersindo Grana Martínez, Alfé

rez de Navio y Juez Instructor del ex
pediente de salvamento del pesquero 
«Manuel Pardavila», folio 1.387 de la 
tercera lista de Marín, por el de igual 
clase «Segundo 23 de Mayo», folio 219 
de la tercera lista del mismo puerto.
Hago saber: Que me hallo instruyendo 

expediente por salvamento del pesquero 
«Manuel Pardavila», folio 1.387 de la ter
cera lista de Marín, y con base en este 
puerto, salvamento que efectuó el de 
igual clase «Segundo 23 de Mayo», fo
lio 219 de la tercera lista de Marín, he
cho que tuvo lugar el día 2 de agosto 
de 1956, a la altura de Aveiro (Portugal).

Con arreglo a lo que dispone el artícu
lo , 27 del título adicional a la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina, se 
concede un plazo de treinta días para 
que los interesados puedan alegar por 
si personalmente o por escrito cuanto 
crean conveniente a la defensa de sus 
intereses.

Marín, 17 de octubre de 1956.—El Juez, 
Gumersindo Graña. 5.490—O.

JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENA
JENACIONES DE LA SEXTA REGION 

MILITAR
BURGOS

Hasta las diez y treinta horas del día 6 
de noviembre próximo se admiten ofertas 
en la Secretaría de esta Junta (calle Vi
toria, núm. 63) para la adquisición por 
concierto directo de material diverso de 
laboratorio entre el que 'figuran los si
guientes:

Un aparato generador de «Gasbencid», 
capaz para 20 mecheros, con funda me
tálica para el contrapeso.

Una balanza con pesa-gramos para pe
so específico de cereales, en estuche.

Un bastón sonda para toma de mues
tras de trigos y harinas.

Agitadores, espátulas, frascos, llaves de 
cristal, papeles filtro, tornosol, buretas, 
tijeras, tamices, etc.

Diversas cantidades de productos quí
micos de laboratorio.

Un pulverizador para la panadería mi
litar de Burgos.

Los anuncios detallados pueden verse en 
los tablones de los organismos de costum
bre y los pliegos de condiciones en la Se
cretaría de esta Junta.

El importe de los auncios será por cuen
ta de los adjudicatarios.

Burgos, 20 de octubre de 1956.
4.198—0 . '_______________  ■

REGION AEREA CENTRAL 
Servicio de Obras.—Junta Económica 

MADRID
Se convoca a subasta pública la ejecu

ción de la obra «Cobertizo en el aparca
miento de desguace y recuperación en la

Maestranza de Base Aérea de Cuatro 
Vientos», por un importe de cuatrocien
tas sesenta y ocho mil cuatrocientas vein
tiséis pesetas con diecisiete céntimos (pe
setas 468.426,17), incluidos los beneficios 
de contrata, 9 por 100 de beneficio in
dustrial y 2,5 por 100 de administración, 
y el 1 por 100 para conservación de la 
obra durante el plazo de garantía. El im
porte de la lianza provisional es de nueve 
mil trescientas sesenta y ocho pesetas con 
treinta y dos céntimos (9.368,32 ptas.).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, así como 
los demás documentos del proyecto, po
drán examinarse en las oficinas de este 
Servicio, Martín de los Heros, número 51. 
segunda planta, todos los días laborables, 
a las horas de oficina. La apertura ,rie 
pliegos teirdrá lugar a. las once horas del 
día 15 de noviembre próximo en la Je
fatura de este Servicio.

El adjudicatario, al día siguiente de la 
adjudicación provisional, presentará el 
programa de trabajo a que se refiere el 
artículo primero del Decreto de la Pre
sidencia de Gobierno de 24 de j u n i o  
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 186).

El importe de los anuncios, de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 22 de octubre de 1956.—El Co- 
mandanté Secretario de la Junta Econó
mica, Jesús Artigas Cía.

4.201—O.

REGION AEREA DE LEVANTE 

Servicio de Obras.—Junta Económica 
VALENCIA

Declarada desierta la subasta pública 
para la contratación de las obras del 
proyecto «Urbanización parcial de la zona 
residencial en San Javier (Murcia)», por 
un importe de trescientas sesenta y siete 

\ mil sesenta y ocho pesetas con treinta y 
ocho céntimos \ 367.068,38), nuevamente 
se convoca para celebrarla el día veinti
dós del próximo mes de noviembre, a las 
once horas, rigiendo en la pVesente todos 
ios pliegos de condiciones técnicas y le
gales y demás documentos, como así el 
modelo de proposición, que se hacía men
ción y se insertó en el «Boletín Oficial 
del Ministerio del Aire» número 111, «Eo- 
letín Oficial de la Provincia de Murcia» 
número 211 y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 264, fechas 22 y 20 de 
septiembre último, respectivamente.

La subasta se celebrará en la Jefatura 
de Obras de esta Región Aérea, sita en 
la avenida de Jacinto Benavente, chaflán 
Burriana

El importe de la fianza será de 7.341,37 
pesetas, para la provisional.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.

Valencia, 19 de* octubre de 1956.—El 
Comandante Secretario de la Junta Eco
nómica.

10.654—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar 
y de Arquitectura

C o n c u r s o  p ú b l i c o  para adjudicación de 
las obras de construcción de un dispen
sario para la Obra Sindical ni 8 de Julio» 
en  la calle Pradeña del Rincón, núm. 4f 

Madrid

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anun
cia el concurso público para las obras de 
referencia.

Los datos principales y plazos del con- 
i curso público, así como la forma de ce

lebración del mismo, son los que seguida- 
I mente se indican:
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I .—Datos del concurso público

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de trescientas ochenta y tres mil seiscien
tas cincuenta y nueve con ochenta y 
tres pesetas (383.659,83).

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso público previamen
te ha de ser constituida en la Adminis
tración de la Delegación Sindical Pro
vincial de Madrid, avenida de José An
tonio, 69, es de siete mil seiscientas seten
ta y tres con veinte pesetas (7.673,20).

El plazo para efectuar la ejecución com
pleta de las obras es de cipco meses, fi
gurando prevista en el artículo 14 del 
pliego de condiciones económicas y ju
rídicas una sanción económica por cada 
día de retraso en el cumplimiento de di
cho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 17 a 20 del plie
go de condiciones económicas y jurídicas.

IL—Plazos del concurso público.
Las proposiciones para optar al concur

so público se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de la Secretaria Téc
nica de Hogar, plaza Cristino Martos. nú
mero 4, a las horas de oficina, durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y hasta las doce ho
ras del día en que se cierre dicho plazo.

L a ' documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de ma
nifiesto en la Secretaría Técnica de Ho
gar, plaza de Cristino Martos, número 4, 
todos los días laborables, de las nueve y 
media a las trece y media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid, avenida de José Antonio, nú
mero 69. a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato 
de ejecución de obras, etc., son los fijar 
dos en los artículos 21 a 24 dei pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.

III.—Forma de celebrarse el concurso 
público

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas. El otro plie
go contendrá la proposición económica 
para la ejecución de las obras, redacta
da en la forma prevista en el articulo 
cuarto del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fija* * 
da en el artículo sexto del mencionado 
pliego de condiciones económicas y ju
rídicas. de conformidad con lo estable
cido en el articulo séptimo del citado plie
go, fallará provisionalmente el concurso, 
previo el estudio de las condiciones e im
porte de cada una de las ofertas corres^ 
pondientes a los licitadores admitidos al 
mismo.

Madrid. 17 de octubre de 1956.—El Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.189—0 .

C o n c u r s o  p ú b l ic o  para adjudicación de
elevación de un piso en' el edijicio del 
Sanatorio de la Ohra Sindica1 «18 de Ju
lio», sito en la calle de Eloy Gonzalo, nú- 

.mero 24, denominado «Fernando Primo 
de Rivera»

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T  y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso público para las obras de 
referencia.

Los datos principales y plazos del con
curso público, asi como la forma ae ce
lebración del mismo, son los que seguida
mente se indican:

I .—Datos del concurso público

El presupuesto de las obras objeto del 
concurso público asciende a la cantidad 
de un millón setenta y nueve mil tres
cientas cuarenta y dos pesetas con trein
ta y cuatro céntimos (1.079.342,34).

La fianza provisional que N para parti
cipar en el concurso público previamen
te ha de ser constituida en la Adminis
tración de la Delegación Sindical Pro
vincial de Madrid, es oe veintiún mil qui
nientas ochenta y seis pesetas con oéhen- 
ta y cinco céntimos <21.586,85).

El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de tre¿ meses 
(3), figurando prevista en ej articulo 14 
del pliego de condiciones económicas y 
jurídicas una sanción económica por ca
da día de retraso en el cumplimiento de 
dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras, se re
gulan en los artículos 17 a 20 de* pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

II .—Plazos del concurso público

Las proposiciones para optar al concur
so público se admitirán en la Secretaría 
Técnica de Hogar, plaza de Cristino Mar. 
tos, número 4. a las horas de oficina, du
rante veinte dias (20) naturales, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo. ____ i

La documentación completa que inte
gra ei proyecto y 106 pliego** de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de ma
nifiesto en la Secretaria Técnica de Ho
gar, plaza de Cristino Martos, numero 4, 
todos los dias laborables, de las nueve y 
media a las trece y media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Madrid, avenida de José Antonio, núme
ro 69 a las veinticuatro horas de haberse 
cerrado el plazo de admisión de los mis
mos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firma del contrato de 
ejecución de obras, etc., son los fijados en 
los artículos 21 a 24 del pliego de condi
ciones jurídicas y económicas.
III.—Forma de celebrarse el concurso 

público
Los licitadores deberán presentar para 

tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condi
ciones jurídicas y económicas. El otro 
pliego contendrá la proposición ecunómioa 
para la ejecución de las obras, redactada 
en la forma prevista en el artículo cuar
to del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto áel mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo séptimo del citado pliego falla
rá provisionalmente el concurso, orevio el 
estudio de las condiciones e importe de 
cada una de las ofertas correspondientes 
a los licitadores admitidos al mismo.

Madrid 17 de octubre de 1956.—E1 Jefe 
nacional de la Obra, Luis Valero Ber
mejo.

4.190—0 .

DELEGACIONES de h a c ie n d a  

C A D I Z

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Moreno Domínguez, que última
mente tuvo su domicilio en La Rinconada 
(Sevilla), calle Santa Ana, número 3, se 
le hace saber doi medio del presente que:

En sesión celebrada por la Comisión 
Permanente del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación el día 28 de 
septiembre de 1956, para la vista del ex
pediente núm. 308 dei presente año. ins
truido por este Tribunal, según acta le
vantada por la Guaruia Municipal de 
tuerto de Santa María (Cádiz) el día 9 
de agosto próximo pasado, se ha dictado 
sentencia comprensiva, entre otros, de 
los siguientes particulares:

1.u Declarar cometida la infracción de 
contrabando le menor cuantía compren
dida en el caso tercero, apartado 1). uel 
artículo séptimo de la Ley de 11 de sep* 
tiembre de 1953, en relación con el pri
mero del articule octavo y penada por 
la segunda dei artículo 28 de la misma

2.° Declarar responsable en concepto 
de autores a Juan Quirós Ortega y An
tonia Moreno Domínguez. .

3.° Imponer las multas siguientes:
A Juan Quirós Ortega, 2.856 pesetas.
A Antonia Moreno Domínguez, 1.904 pe

setas.
Totales, 4.760 pesetas.
Total importe de las multas, cuatro mil 

setecientas sesenta pesetas.
4.° Imponer la pena subsidiaria de 

privación de libertad para Caso de in
solvencia

5.° Declarar el comiso del género apre
hendido.

6.° Declarar haber lugar a la conce

sión de premio a los aprehensores en lo 
que a la fracción de contrabando se re
fiere.

En su virtud se le requiere para que 
conforme determina el vigente texto re
fundido de la Ley de Contrabandu y De
m udación  ingrese en el plazo de quince 
d’as en la Intervención de Hacienda de 
esta Delegación, (previa presentación en 
esta Secretaría) la suma de 1.904 pesetas, 
importe de la multa que le ha sido im
puesta, bien entendido de que de no ha
cerlo se dictarán las oportunas providen
cias para su cobro por. vía de apremio 
conforme el acuerdo recaído.

Contra eL presente fallo puede interpo
ner recurso ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Central en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente 
al de la fecha de publicación en este dia
rio oficial, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 104 del mencio
nado texto legal.

Lo que se publica en este diario oficial 
a los fines de lo dispuesto en el Regla
mento de procedimiento de 29 de iulio 
de 1924.

Cádiz, 6 de octubre de 1956.—El Secre
tario del Tribunal, Juan M. Ponce.—Visto 
bueno: El Presidente del Tribunal, Fer
nando Llamas.

5.367-0.

MURCIA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo previsto en el artícu
lo 37 del vigente Reglamento de Procedi
miento, por medio de la presente cédula 
se notifica a don Leopoldo Roldán León, 
quien al parecer residía en Córdoba por 
el año 1950, cuya actual vecindad v do
micilio se desconoce, que habiéndosele de 
tener por parte como inculpado en el 
expediente número 125-55, que se sigue
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en este Tribuna] por ayrehensión de una 
motocicleta maica «Villiers», con motor 
número IE 6297 se le hace sabei que la 
misma fué valorada en 2.500 pesetas y 
que el ilustnsimo señor Delegado de Ha- 
c’enda-Piesidente de este Tribunal Pro
vincial de Contrabando y Defraudación 
dictó providencia en dicho expediente ca
lificando en principio los hechos consig
nados en el acta de aprehensión como 
constitutivos de una infracción de con
trabando, mandando seguir el procedi
miento sancionado! de menor cuantia que 
determina el articulo 77 del vigente tex
to refundido de 11 de septiembre de 1953.

Contra dicha providencia podrá inter
poner como inculpado recurso de súplica 
dentro del siguiente día al de la, publi
cación de esta cédula.

Murcia, 8 de octubre de 1956.—El Se
cretario del Tribunal, M. Martínez Caro. 
Visto bueno: El Delegado de Hacienda, 
Presidente, L. Ferrer Sot.

5.385—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Lázaro García Gar
cía.

Emplazamiento: Alcalá de Henares.
Capital: 750.000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

ladrillos y tejas.
Producción: 3.000.000 de piezas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industrialés que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid. 26 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

5.395—0 .

BARCELONA 

N u ev a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Antonio Molina Cor-
col es

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de regeneraciónvde resinas sinté
ticas (cloruro viní ico) y moldeo de las 
mismas por extrusión.

Producción: 600 kilogramos diarios de 
resinas regeneradas en forma granular ó 
de barras.

Maquinaria: Será adquirida en el mer
cado nacional.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de .Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 26 de septiembre de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

10.353—0 .

Peticionario: Don José Martí Gresses.
Localidad del emplazamiento: Bada- 

lona.
Capital: 120.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una industria para la fabricación de hor
nillos domésticos para combustible lí
quido

Producción: 3.500 hornillos al año.
Maquinaria: Nacional.

Materias primas Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el p.azo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 25 de Junio de 1956.—-El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

10.371—0 .

ALMERIA 

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Ramiro Peris Borrás.
Objeto: Ramal trifásico a 25.000 vol

tios, de 36 metros de longitud, y trans- N 
formador reductor en caseta de 25 KVA., 
25-000/230-133 voltios.

Emplazamiento: Ni jar. Paraje Los Pi- 
paces.

Presupuesto: 85.987 pesetas.
Maquinaria de procedencia nacional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo. número 147.

Almería. 6 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

10.347—0 .

BALEARES 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Industrial Azulejera. S. L.
Emplazamiento: P o n t  d’Inca (Ma-

rratxi).
Capital: 146.130 pesetas.
Objeto: Ampliar y perfeccionar su in

dustria de fabricación de azulejos con los 
elementos siguientes:

Dos prensas mecánicas a fricción.
Una prensa a mano.
Un horno de bizcochar, de cuatro cá

maras
Un soporte de muelas-discos para apro

vechamiento de azulejos defectuosos.
Un bombo refinador barniz.
Una sierra de cinta, de 90 centímetros 

de diámetro, para leña y auxiliar de la 
industria.

Una máquina de barnizar.
Un horno de 18 pasajes.
Ocho motores eléctricos, con un total 

de 34,75 CV.
Producción: Se duplicará la actual pro

ducción.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en etnplicado 

. ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca, 2 de octubre de 
1956.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

10.319—0 .

HUESCA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario; Don José Broto Pascual.
Localidad de emplazamiento: Laluenga.
Capital: 62.100 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un cinematógrafo en Laluenga.
Producción: Dará funciones de cine los 

domingos y días festivos.
Esta industria empleará maquinaria y 

. materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se considéren afec
tados por la misma presenten los escritos

que estimen oportunos, dentro del plaao
d diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, General Franco, 22, 
y por duplicado.

Huesca, 4 de octubre de J956.—El In
geniero Jefe, Gonzalo M artínez-G il de 
Bretón.

10.356—0 .

MURCIA 

N ueva  in d u s t r ia  ,

Peticionario: José Carrasco y Heima
nos, S. L.

Emplazamiento: Abarán (Murcia)
Capital: 1.500.000 pesetas. Valor ins

talación, 215.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una

nueva industria de limpieza y clasifica
ción de frutos frescos.

Producción: 3.000.000 de kilogramos al 
año.

Maquinaria y primeras materias. Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industnales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado ios escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de está Delegación 1* In
dustria, plaza de Orcasitas. número l v

Murcia, 13 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe interino. José Caballero 
Sánchez.

10.662—0 .

VALENCIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

■Peticionario: José Sancho Ingeniero, 
Sociedad Limitada.,

Emplazamiento: Valencia.
Capital: 1.500.000 pesetas
Objeto. Ampliar su industria de mol

deado de plásticos con la instalación de 
una nueva máquina de inyectar de hasta 
300 gramos.

Producción: Objetos de plásticos mol
deados: Anterior, 53.000 kilos anuales; 
ampliación, 18.000 kilos anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afectad- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo

Valencia, 15 de septiembre de 1956.—El 
ingeniero Jefe. J. Cucurella.

10.328—0 .

Peticionario: Doña María Camps Molla.
Emplazamiento: Oliva.
Capital: 3Ó0.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de tejas y ladrillos con ia susti
tución del actual horno árabe, de 50 me
tros cúbicos, por otro, tipo Hoffman. de 
417 metros cúbicos.

Producción: Anterior, ladrillo macizo,
450.000 piezas al añ o; ladrillo hueco,
200.000 piezas a l año; tejas, 220.000 pie
zas al a ñ o ; am pliación: representa un 
aumento de 500.000 piezas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
amterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escñtos 
que estimen oportunos por triplicado, den
tro del plazo ae diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia. 25 de septiembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella,

10.329—0 .
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J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S
CACERES

A m p l ia c ió n  de alm a za r a

Peticionario: Don José Panlagua Her
nández y hermanos.

Objeto de la petición: Ampliación de 
almazara 

Localidad* Cerezo.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por 'tripli
cado en esta Jefatura las alegaciones que 
estimen oportunas en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde la fecha de 
publicación del presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres, 9 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe (ilegible).

5.392—0 .
TERUEL

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Bodega Cooperativa «San 
Isidro Labrador».

Objeto de la petición: Instalación de 
bodega.

Producción anual: Vino tinto, 600.000 
litros; clarete, 50.000 litros.

Localidad: Muniesa.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do a esta Jefatura las alegaciones que 
estimen oportunas, en el plazo de diez 
días hábiles.

Teruel, 5 de octubre de 1956.—El Inge
niero Jefe, Luis Miranda Niveiro.

5.CI3—O.

J E F A T U R A S  DE G A N A D E R I A

BARCELONA
N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Estrella Casals Ca- 
sanovas.

Industria: Tablajería de équidos. 
Emplazamiento: Santa Coloma de Gra- 

manet (Barcelona).
Capacidad de venta: El cupo que se le 

asigne por la Dirección General de Ga
nadería.

Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público, a fin de que 

en el plazo de diez días puedan presen
tarse en esta Jefatura provincial de Ga
nadería (paseo de San Juan, número 1, 
tercero primera) las reclamaciones sus
critas por cuadruplicado que st? conside
ren oportunas.

Barcelona, 10 de octubre de 1956.—El 
Jefe del Servicio. A. Puigdollers.

5.396—0.

BALEARES
I n s t a l a c ió n  df. in d u s t r ia

Peticionario: Doi) Jaime Piris Sintes. 
Emplazamiento: Alayor.
Industria: Fábrica de embutidos. 
Capacidad de producción: 150 cerdos. 
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público, a fin de que 

en el plazo de diez días puedan presen
tarse ante está Jefatura, Felíu, 15, las re
clamaciones, suscritas por triplicado, que 
se consideren oportunas.

Palma, 9 de octubre de 1956.—El Jefe 
provincial, Juan Jaume.

'5.391—0.

CASTELLON

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Reixach 
Valenzuela.

Emplazamiento: Vinaroz -  Partida Ra- 
besals

Objeto: Fábrica harinas pescado. 
Producción* 30.000 kilos anuales. 
Capital: 23.500 pesetas.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado, en el pe
ríodo de diez días, los escritos que consi
deren oportunos en las oficinas de este 
Servicio, Mayor, 27 

Castellón, 4 de octubre de 1956.—El Je
fe del Servicio, José Moreno,

5.397—0.

LOGROÑO
N ue va  in d u s t r ia

Peticionario: Doña4María Nieves Mar
tín Martínez 

Emplazamiento : Logroño.
Objeto: Instalar una cámara frigorí

fica en su carnicería.
Maquinaria: Nacional.
Quienes se crean afectados pueden pre

sentar escrito por cuadruplicado en este 
Servicio, Sagasta, núm. 17, tercero, den
tro de los diez días hábiles de la publi
cación

Logroño, 2 de octubre de 195&.—El Jefe 
provincial, Hilario de Bidasolo.

5.358 bis—O ..
PALENCIA

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Mariano Alonso Mar
cos.

Emplazamiento: Villamediana (Palen- 
cia).

Objeto: Instalación fábrica de quesos. 
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Ló que se hace público, para que los 

industriales que se consideren afectados 
puedan presentar las reclamaciones per
tinentes, dentro de un plazo de diez días, 
por triplicado, en esta Jefatura, calle 
Mayor Principal, 244, tercero.

Palencia, 13 de octubre de 1956.—El 
Jefe del Servicio interino, D. González.

5.398—0.*

P A T R I M O N I O  F O R E S T A L  
D E L  E S T A D O

Primera División Hidrológico Forestal

LERIDA
S u b asta  de m ad era s

El día 22 de noviembre de 1956, a las 
doce y treinta horas, se celebrará en las 
oficinas de la Sección de Lérida, sitas en 
dicha ciudad, plaza de Cataluña. 22, prin. 
cipal, bajo la presidencia del señor Inge
niero Jefe de la Primera División Hidro- 
lógico-Forestal, o del Ingeniero en quien 
delegue, una subasta para enajenar los 
productos maderables y leñosos corres
pondientes a 1.265 pinos maderables y 32 
pinos inmaderables, que cubican 623,101 
metros cúbicos de madera y 253,073 me
tros cúbicos de leñas, en el mónte del 
Estado número 5 del Catálogo de los de 
U P. de esta provincia, denominado «Cu- 
goll», sito en él término municipal de 
Ars, partido judicial de Seo de Urgel, 
cuyo aprovechamiento es apto para pos
tes.

El precio de la tasación total, a riesgo 
y  ventura, es el de doscientas cincuenta

y siete mil cuarenta y tres pesetas con 
cincuenta céntimos (257.043.50 pesetas), a 
404.40 pesetas el m. c. de madera y 20 
pesetas el m. c. de leñas.

El remátante queda obligado a extraer 
del monte toda la leña de las copas y 
leñas muertas que hubiese en el monte 
o su destrucción por el fuego en los luga
res y con las precauciones que se le se
ñalarán por esta Sección, procediéndose, 
si no lo hiciere, a efectuarlo por Admi
nistración, cargando ios gastos que se ori
ginen en su totalidad al rematante, que 
depositará como fianza el 10 por 100 del 
importe porque se haga la adjudicación.

Para tomar parte en esta subasta será 
preciso estar en posesión del certificado 
profesional de las clases A, B o C, es
tando obligados los proponentes a presen
tar en el acto de la subasta el correspon
diente certificado profesional de las cla
ses antes indicadas cqn la hoja de com
pras anexa que deseen utilizar, sin cuyo 
requisito seyá desestimada su oferta. Asi
mismo deberán efectuar un depósito equi
valente al 5 por 100 del importe de la 
tasación en las oficinas de esta Sección, 
que será devuelto al finalizar la subasta 
a los que no resulten adjudicatarios de 
la misma.

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados con sujeción al modelo que al fi
nal se inseita, reintegradas con las póli
zas y timbres correspondientes, las cua
les podrán entregarse en las oficinas arri
ba indicadas, en las horas hábiles, desdé 
el día de la fecha hasta las once y trein
ta horas del mismo día 22 de noviembre.

El pliego de condiciones de la .subasta 
se hallará de manifiesto en la Sección de 
Lérida, durante las horas de oficina.

Los gastos de expediente de subasta, 
anuncios, derechos reales, etc., serón de 
cuenta del adjudicatario.

Lérida, 19 de octubre de 1956.—El In
geniero Jefe. J. Martínez L. Ladrón de 
Guevara.

Modelo de proposición
4

Don ....... de ...... años de edad, natu
ral de .......  provincia de ....... con resi
dencia en  calle de número .......
en representación de .......  lo cual acredi
ta con  en posesión del certificado
profesional ae la clase ....... número........
en relación con la subasta anunciada en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de ...»
de fecha ...... en el monte .......  de la
pertenencia de ......... ofrece la cantidad
de .. .  pesetas. ,

A los efectos d e . la adjudicación que 
püdiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras número ........  de las re
lativas al mismo, cuyas características, en 
relación con la subasta de referencia, son 
las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presenta
da ......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de subasta......

................. a.......  de  .......... de 19...

\ (El interesado.)
4.182—0.

JUNTAS DE OBRAS Y SERVICIOS
DE PUERTOS
GIJON-MUSEL

Por Ley del 26 de febrero de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
27) fué autorizada esta Junta para emir 
tir Obligaciones hasta la suma de cien
to cincuenta millones de pesetas.

El Ministerio de Obras Públicas, con 
fecha 16 de abril de 1956, autoriza una 
emisión, que llevará la misma fecha, y# 
por Ordenes de 12 de junio y 9 de oc
tubre de 1956, aprueba las condiciones
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para la- emisión y puesta en circulación 
de la serie I, constituida por 100.000 
obligaciones de 1.000 pesetas, nominales 
cada una interés del 5 por 100 anual e 
impuestos a cargo de los tenedores, lle
vando los títulos los números 000.001 a 
100.000. con cupones semestrales de ven
cimiento 30 de junio y 31 de diciembre, 
comenzando el pago el día 30 de junio 
de 1956.

Lo que, en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento para la organización 
y régimen de Bolsas de Comercio, se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a los efectos de que puedan 
ser objeto de cotización.

Gijón. 16 de octubre de 1956.—El Pre
sidente. José López de Haro.—El Secre
tario-Contador, Felipe Leguina.

4.137—0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido,el día 21 de marzo de 1949 
falleció en Gileñes (Vizcaya) el obrero 
Gregorio López Sainz, de sesenta y tres 
años, natural de Valdeporres (Burgos), 
hijo de Paulino y de Dorotea, domicilia
do en Sodupe (Vizcaya), que trabajaba 
ai servicio de Explotadora de Mina*- de 
Hierro, S: A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 19 de enero de 1955 
falleció en Sevilla el Obrero Manuel Ló
pez Gómez, de veintiocho añas, natural 
de Santijuela <Sevilla), domiciliado en 
Lora del Río (Sevilla).

,Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 17 de diciembre 
de 1955, falleció en Erandio (Vizcaya i* el 
obrero Enrique García García, de vein
tiséis años, natural de Guadix (Grana
da), hijo de Juan y de María, domici
liado en Eduardo Earle, 1, Lamíaco (Viz
caya), que trabaja al servicio de Ferro
carriles y Transportes Suburbanos de 
Bilbao. S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a ’a Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Alcalá, 56, Madrid

Madrid, 11 de octubre de 1956.—Ei Di
rector. Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

GUADIANA

E x p r o p ia c io n e s

E x p e d ie n t e  de expropiación de las fincas 
afectadas por la construcción del canal 
de Orellana, Sección, A, en el término 
municipal de Orellana la Vieja (Badajoz)

Habiendo sido declaradas de urgencia 
por Decreto de 13 de mayo de 1953 las 
obras e instalaciones comprendidas en el 
«Plan de Obras, Colonización, Inaustria- 
lización y Electrificación de la provincia, 
de Badajoz», a los efectos de aph ación 
de la Ley de 7 de octubre de 1939, de 
procedimiento urgente en los expedientes 
de expropiación forzosa, y a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar- 
tícu’o 52 de la Ley de 16 de diciembre, 
de 1954, por el presente anuncio se noti 
tica a los propietarios y titulares de de
rechos afectados por la mencionada obra 
para que acudan al Ayuntamiento de

Orellana la Vieja el próximo día 7 de 
noviembre, a las once horas, a fin de 
que, previo traslado a la finca con ob
jeto de tomar sobre el terreno los datos 
necesarios, se levanten las correspon
dientes actas previas de ocupación.

Relación dé propietarios:
Finca núm. 1.—Doña Antonia Cuesta 

de Quirós.
Finca núm. 2.—Doña Josefa Márquez 

de Prado
Finca número 3.—Ayuntamiento de 

Orellana la Vieja.
Madrid, 23 de octubre de 1956.—Él In

geniero Director adjunto, Joaquín Larra- 
ñeta Vidal.

5.485—0 .

 T A J O

C o n c e sió n  de ag u a s  pú b licas

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Mamer
to López García-Gallo. Paseo de las De
licias, 38, Madrid.

Cláse de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 19,50 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Alberche.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Aldea del Fresno (Madrid).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33. de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriorse concordantes, se ’ 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente inclusive a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario' presen
tar en la Confederación Hidrográfica del 
Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín 
Bethencourt. número ‘ 4 (Nuevos Minis
terios), el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los e- 
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Madrid, 10 de octubre de 1956.—El In
geniero Director adjunto, C. Blanco de 
Córdova.

5.374-0.

S E R  V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA 

OVIEDO 

C o n c e s ió n  de ag u a s  pú b licas

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Fernández Echevarría, 

i Clase de aprovechamiento: Fuerza mo- 
I triz para una sierra.

Cantidad de agua que se pide: Cien li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de Gallegos.

Término municipal en que radicarán 
las ooras: Navia de Suarna (Lugo)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley '.lime
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y rispo- 
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan ’ rfinta 
naturales y consecutivos desde la ‘ echa 
siguiente inclusive a la de publicación 
de) presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas haoiles 
á* oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, 3.ü, el proyecto co
rrespondiente a las obras que traía de 
ejecutar. También se admitirán e:: di
chas oficinas, y en los referidos \Tazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real DecretMey 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
ai de terminación del plazo de treinta- 
días antes fijado, pudiendo asistir a1 acto 
tod.os los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articula 
que será suscrita por lps-mismos 

Oviedo. 8 de octubre de 1956.—Ei 'In
geniero-Director (ilegible).

5.386—0.

ORENSE

Delegación para las expropiaciones 
del Salto de Montefurado

E x p e d ie n t e  de expropiación forzosa pa
ra la ocupación de fincas en el término 
municipal de Petín (Orense), afectadas 
por el. embalse ocasionado por la presa 
de San Martin, del salto de Montefurado

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha 6 de noviembre 
de 1946 la declaración de urgencia dé 
todas las obras comprendidas en la" con
cesión otbrgada por Orden ministerial 
de fecha 18 de mayo de 1945 en la cuen
ca del río Sil, con destino a la produc
ción de energía eléctrica, en el salto de
nominado . «Montefurado», a íos efectos 
de que les sea aplicable el procedimiento 
de urgencia para la expropiación forzo
sa, previsto en la Ley de 7 de octubre de 
193.9. .

Para cumplir lo establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el del 
número quinto de la Orden complemen
taría del Ministerio de Obras Públicas 
de 6 de noviembre de 1939, con aplica
ción a las fincas que a continuación se 
detallan, situadas en el término munici
pal de Petín (Orense), se publica el pre
sente edicto,'haciendo saber a los pro
pietarios de las mismas y titulares de 
derechos afectados que a los ocho (8) 
días hábiles y siguientes, a contar desde 
la publicación del mismo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y a las 
diez horas, se procederá a levantar so
bre el terreno las áctas previas a la ocu
pación de las fincas, previniéndose a los 
interesados que podrán hacer uso de los 
derechos que al efecto determina el ar
tículo cuarto de la expresada Ley 

Orense, 11 de octubre de 1956.—El tn- 
gehiero D elegado.de los Servicios Hi
dráulicos del Norte de España, Maximi
no Casares Ortiz.

539«-a
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Relación de, propietarios y firmas que en necesario ocupar con motivo del embalse ocasionado por la presa de San Martín, 
del Salto de Monte jurado, en el término municipal de Petin, cu yas obras ejecuta «Saltos dól Sil, S. ¿4.»

Número 
de 

la finca
Nombre y apellidos V e c i n d a d S i t u a c i ó n Clase de cultivo

151
152
153
154
155
156
157
158
159 
ICO 
161 
162

163
164
165
166
167
168 
169

, 170

171

172
173
174
175
176
177
178
179

180 
181 
182
183
184

185
186
187
188
189
190
191
192 I
193 I
194
195

19o
197
Í98
199
200 
201 
202
203
204

✓

205 a
206 * 
207

203
209
210 
211

212 
213 

'  214
215
216
217
218 
*19

220 :

DAFlorinda Carrecedo Losada ..........
D. Odilo -Alvarez Docampo .................
Hros. Serafín García Alonso .............
D.a Generosa Méndez ...........................
Hros. de Santiago Méndez ............. .
D.a Felisa Quiroga ................................
Hros. de Manuel Quiroga ............
D. Clemente Sierra Brasa ...................
Hros. de Manuel Quiroga ...................
IXa Felisa Quiroga .........................
D.a Concepción Quiroga ......................
D. Ignacio Nogueira y Consuelo Ro

dríguez ........................................
D. Clemente Sierra Brasa ...................
Hros. de Manuel Quiroga ....................
D.a Felisa Quiroga ................................
D.a Concepción Quiroga ..................
D. Manuel Parcero Monjardín ...........
D.a Eudosia Martínez Quiroga ...........
D.8Eudosia Martínez Quiroga .........
D. Alvaro Blanco Castaño.—Apodera

do: D. Domingo Blanco Castaño. 
D. Domingo Blanco Castaño .............

Hros. de Santiago Méndez .................
D.a Felisa Quiroga ................................
Hros. de Manuel Quiroga ....................
Da Eudosia Prada Trincado ............. ..
D.a Noema Alonso Alvarez .................
D.a Manuela Diéguez ...........................
D* Ramona González ..........................
D. Luis Rodríguez.—Apoderado: Doña

Angustias Rodríguez .................
D.a Josefa Diéguez Chepe .....................
Hros. de Antonio Fernández Feijoo ...
Hros. de Evaristo González .................
D.a Dolores Díaz ....................................
D. Manuel Díaz.—Apoderado: D. Ma

nuel Sánchez ............
D.a María Estévez.—Apoderado: Don

Manuel Rollón ....................
Da Rosa Arias Fernández ................
Hros. de Luciano Fernández ..........
Hros. de Francisco Fernández ......
Da Josefa Diéguez Chepe ....................
Da Jovita Prada Fernández ...... ........
Hros. de José Fernández Fernández.
3.a Benita Valcárcel González ..............
>. Constantino López .............................
D. Justo Arias Fernández ........
D. Juan Valcárcel González.—Apode

rado: Da Benita Valcárcel Gon
zález .........................

D. Amaro Rodríguez ........................
D. Ricardo Cerdeira .........................
Da* Carmen Suárez Arias ..............
Da Justa Quiroga ......................,..........
D. Alfonso Arias ..............................
Da Orencia Docampo ..........................
D. Antonio Prada Trincado .................
Hros. de Manuel Trincado ..........
Da Gloria Ducás Fernández. — Arren

datario Don Salvador Sánchez
Martínez ...............................

D. Ignacio Nogueira Rodríguez ..........
DAErundina P^ada ............
D. Casimiro R o dr í g u e z  Martínez.— 

Apoderado: Don Luis Alonso ....
Da Rosario Estévez González ..........
D. Domingo Blanco Castaño .............
Da Carmen Suárez Arias ....................
Da Flora Isla.—Apoderado: Don Ga-

bino Isla .................................  ..
D. Aurelio Alvarez ........................
D. Rafael Prada ..................................
Ayuntamiento de Petín y varios
Da Leonor Quiroga Quiroga ............
Da Eudosia Trincado Díaz ............
D. Cecilio Fernández Alvarez .............
D. José Abelaira Rivera ......................
Hros. de Pablo Díaz y Consuelo Mar

tínez ............ ........................ ...........
Hros. de Verismundo Blanco Díaz ...

Petín ............. ...................
Idem .................................
Idem .............................
Idem .................................
Puente Nuevo .................
Petín .................................
Idem .................................
Villamartín ....................
Petín .................................
Idem .................................
Idem .................................

Idem .................................
Villamartín .....................
Petín .................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem .................................

La Coruña y Petín .....
Petín ....... .........................
Puente Nuevo .............. .
Petín .................................
Idem .................................
La Rúa-Estación ............
Petín .................................
Idem ..................................
Idem ........................... ......

Madrid y Petín .............
Petín .................................
Idem ........... ......................
Idem .....................* ..........
Idem ..................................

La Coruña y P etín ..........

Idgm ..................................
Puente Petín ..................
Petín .................................
Idem .................................
Idem ........................... .
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .................................

Idem .................................
Idem ..................................
Idem ............ ; ................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ....................... .
Idem ......... ........................
Idem .................................
Tdem ................................

Lugo y Petín ..................*
Petín .................................
Santa María ...................

La Coruña y Petín ........
Petín .................................
Idem .................................
ídem ..................................
Cervera y Petín ..............
Villamartín ....................
Petín .................................
Idem .................................
Idem ..................................
La Estación ....................
Petín ................................
Castrofoya .......................

Petín .................................
Idem ............. ...............

Fondais .............................
Idem ...................... ...........
Idem ...................... :..........
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ................... ...............
Idem .......... .......................
Idem ..................................
Idem ............................. .

Idem .......... .......................
Xesteira ...........................
Fondais ............................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ...................... ...........
Idem ..................................

Casanova .........................
Idem ........... ......................

Fondais .............................
Idem ........... ......................
Idem ..................................
Idem ..................... ............
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................

Idem .............................. ..
Idem ..................................
Idem ......... .......................
Idem .................................
Idem ..................................

Idem .................................

Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ............................. .
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ........... ......................
Idem ..................................
Idem .................................

Idem ................ .................
Idem ..................... ..........
Idem .................................
Idem ........................ .......
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .... .............................
Idem ..................................
Idem ..................................

Idem ..................................
Idem ............................... .
Idem ..............................

Idem ..................................
Idem .................................
Idem ............i...................
Idem ..................................

Idem .................... ...... .
Idem ..................................
Idem ..............................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ........ ......................
Idem ..................................

Idem ..................................
Idem ......................... ........

Labradío y pastizal.
Idem.
Labradío y pasto.
Idem.
Pastos.
Idem
Idem.
Pasto.
Idem.
Pastos.
Idem
Pasto y «monte.
Labradío.
Labradío y pasto.
Idem
Idem
Idem
Idem
Pedregal.
Huerta, prado y monte. 
Prado, monte, huerta y 

viña.
Labradío y pasto.
Idem
Idem
Idem.
Labradío.
Idem.
Idem

Idem
Labradío y pasto.
Idem
Labradío.
Idem

Idem

Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Labradío y pasto.
Idem
Labradlo.
Idem

Idem.
Idem
Labradío y pasto.
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem
Labradío.

Idem
Idem
Idem

Idem
Idem
Monte.
Huerta.

Idem.
Idem
Huerta y pasto.
Pasto.
Idem
Idem
Idem.
Idem

Idem.
Pastos y Labradío,
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Número 
de 

la finta
Nombre y apellidos V e c i n d a d S i t u a c i ó n Clase de cultivo

221
222
223
224
225
226 
227 
228
229
230
231
232 
232
234
235

23 b 
237 

. 238

239
240
241
242
243
244 '
245
246
247
248
249
250 
.251
252
253
254
255
256
257

258
259
260 
261 
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274 
27o
276
277 

278-281
279
280 
282 
283

- 234 
28o 
286
287
288
289
290
291
292

293
294
295

206
297
298
299
300
301 
802

303

D. Gabino Isla Carracedo ....... .........
D.a Justa Quiroga ...................................
Hros. de Santiago Méndez .................
D. Joaquín y José Trincado Díaz ...
D. Constantino López Rodríguez ......
Hros. de Angel Blanco ........................
D.a Antonia Prada y Pilar Trincado...
D.a Josefa Diéguez Chepe .................
D.a Carmen Suárez Arias ....................
D. Rosario Estévez ................................
Hros. de José Núñez Enríquez ..........
D.a Adelaida, Emilio y Amalia Sierra.
D. Robustiano Fernández Estévez ....
Hros. de Sebastián1 García Alonso ... 

Hros. de José Arias.—Doña María Arias,
apoderada ......................................

D. Vicente Arias .................... ...............
D> Jovita V ega........................................
D. Joaquín Núñez y Hros. de Joaquín

Vega ..................*..... ........................
D. Antonio Núñez Alonso ....................
D. Fermín Núñez Arias ........ ..............
D. Magín García ....................................
D. Modesto Fernandez Núñez .............
Ayuntamiento de Petín y varios ..........
Hros. de José Arias ...............................
D. Elias Yáñez Arístegui .....................
Hros. de Gustavo y Eugenia Diéguez ...
D. Telesforo Rodríguez García ..........
D.a Generosa Méndez ...........................
Hros. de Sebastian García Alonso ...
D. Odilo Alvarez ..................................
D.aFlorinda Cariacedo Losada ...........
D. Antonio Fernández Rodríguez ......
D.a Concepción Arias ........................... '
D. Argimiro Alonso .....................
D. Rotilio Vila ....... ..............................
D.a Flora Fernández ............ ................
D. Nicomedes Alvarez Alvarez.—Apode

rado: D. Lisardo Alvarez ............
X>. Manuel Martínez Docámpo ........
D. José Rodríguez ...................................
D. L\>is Hernández ..............................
D. Francisco García Blanco ...............
D.aCóncepción Quiroga ........ ...............
D. Andrés y Cesáreo Arias ..................
D.a Josefa Arístegui ....•....... ..................
D. Antonio Sánchez Enríquez .............
D.  ̂Consuelo García Alonso .............. .x.
D. Augusto Enríquez Díaz ....................
D.a Concepción Vales Rodríguez ........
Hros. de Edesio Arias Rodríguez ......
D.aFlorinda Arias Rodríguez .............
Hros. de Víctor Santos .........................
D. Juan Rodríguez ..................... : .........
D.aAniceta y Elisa Carracedo Losada.
Hros. de Manuel Quiroga ............ ........
D.a Concepción Quiroga ........................
D.a Felisa Quiroga ............ ...... ............
D.a Mana Quiroga ........ '......................
D." Ramona Ojea Somoza ...................
D. Eladio Crespo ........................... .
D.a Carmen García Trincado ............
D. Manuel Rodríguez ........................ ..
D. Joaquín Sánchez Martínez ............
D. Manuel Martínez Arias ..................
Hros. de Juanito Sordera .....................
D. Atanasio González M o re ta ....... ....
D.a Efigenia Rodríguez ..........................
D. Antonio Díaz. Losada .............. .......
D a Florinda Carracedo Losada ........ ...
D.a Josefa Diéguez Chepe .............. .
Hros. de Antonia Fernández Feijoo ... 
D. Gerardo Estévez.— Apoderado: Don

Agenor Fernández .................... .
D’ Gabino Fernández Sotelo ..............
D. Agustín Sotelo .............. y............. .
Hros. de Paulino y María Fernández

Arias ................................................
„ Hros. de María Fernández Arias , 

Hros. de Paulino Fernández Arias ...
D. Flaminio Fernández Arias ..........
Hros. de Lisardo Fernández A rias......
D.aRosa Fernández Arias ..................
Hros. de Generosa Fernández Arias ... 
D. Nicolás. Alfonso y Pilar Pérez Fer

nández ............................................
D.aRosa Fernández Arias ....... .'...........

Petín .................................
Idem .................................
Puente Nuevo .................
Petín ...................... :........
Idem ...... ........................ ..
Idem .................................
Idem .................................
Idem ....................... ..........
Idem .................. ;.............
Idem .................................
Idem .......................... .... .̂
La Estación ....................
Idem ............ ....................
Petín .................................

Vigo y Vilela ..................
Vilela ...............................
Fontey ...............................'

Petín y Vilela .................
Petín .................................
Idem .............................. .
Idem ..................................
La Estación ....................
Petín .................................
Vilela ................................
Idem .................,...............
Idem ....................... ..........
Idem .......................... .......
Petín .............. ..................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ............... ..................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ......... .........*..............
Idem .................. ...............

La Corufia y Petín .........
Petín ..................... ...........
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem ................ .................
Idem ..................................
Idem ..... ............................
Idem ..................................
Idem ..................... : .......... .
Idem ..................................
Idem ...................!..............
Fontey ............. .................
Petín ................................ .
Idem ........:....................
La Rúa-Estaciórr .............
Petín .................... ......
Idem ..........................
Idem ................................
Idem .................................
Idem ........................... .
Puente Nuevo ................
Fontey ..............................

' Idem .................................
Idem .................................
Idem ............................... ;
Petín ................................
Idem .................................
Fontey ..............................
Petín ................................
Idem ............... .................
Idem .................................
Idem .............................. .
Idem .......... ......................
Idem .................................

Madrid y Vilela }...........
Fontey ..................... ........
Idem ................................

Idem ......... ................ ......
Idem .................................
Idem ................................
Idem ...........................
Idem ..«.............................
Idem ................................
Idem ........... ....................

La Rúa-Estación ...........
* Fontey .................... .........

Fondais ............................
Idem ............................ .
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ..... ................... ........
Idem .................................
Idem ............ ....................
Idem ............................... :.
Idem ......................... .......
Idem ........................ .........
Idem .................................
Chedes da Insúa ..........
Idem .................................

Fondais .......... .................
Chedes da Insúa, .........
Idem .................................

Idem ............ ;..................
Idem ...... ..........................
Idem .................................
Idem .................................
Idem ..............................
Idem ...............A,¿..............
Idem .................................
Idem ..... ...........................
Idem .............*...................
Idem .......... .......................
Idem :................ ................
Idem ................. ................
Idem ........................... .....
Idem ........................ .........
Idem ............................... .
Idem .................................
Idem .................. ............
Idem ..........,...............».....
Idem .................. ..............

Idem ............. i.............
Idem ................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Idem .... ............ ................
Idem ............................ .
Idem .................................
Idem ............. ...................
Idem ..... ...........................

* Idem .................................
Idem .................................

* Idem ___>......,.................
* Idem ........................... .

Idem .... ............ ....... ...... .
. Idem ................................
. Idem .................. .i.......... .
. Idem ........................ .
* Idem ....................... ...... .
. Idem ...............................
. Idem ......... :.....................
. Idem ................................

Idem ................... .
Idem ................................
Idem ..............................
Idem .........I.....................
Idem ...............................

Tdem ......................... ......
Idem ................................
Idem ......................

* Idem ..„.v....... ...... ............
* Idem .................... ..........♦
‘ Idem ................................

Idem ............................
‘ Idem ................................
. Idem ............. ........... .
. Idem ...... .........................

•
* Idem ........... ....................
. Idem ................. ...... ........
. Idem ................................
. Idem ................................
. Idem .......... .....................
. Idem ...... .........................
. Idem ................................

. Idem ................................

. Idem ......... ..................... .

Labradío.
Idem.
Idem.
Idem.
Parto y labradío.
Idem
Labradío.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Labradío y monte.

Labradío.
Idem
Idem
Idem
Idem
Monte.
Labradío. * 
Labradlo y pasto. 
Idem 
Idem.
Idem.
Idem
Pasto.
Labradío.
Idem.
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem. ^
Idem
Idem.
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

. Idem 
Idem 

, Idem.
Idem 

, Idem 
Idem 
Idem 
Idem.
Idem
Idem
Idem.

, Idem.
. Idem 
. Idem 
. Idem.
. Idem.,
. Idem
. Idem ' >
. Idem.
. Idem 
. Idem.
. Idem.
. Idem 
. Idem.
» Idem.

Idem.
. Idem.

Idem 
. Idem.

. Idem 

. Idem.

. Idem.

. Idem.

. Idem 

. Idem *

. Idem.

. Idem.

. Idem



Anexo único.—Pagina 3754 26 octubre 19o6 B. O. del E. Num. 300

Número 
de 

la finca
Nombre y apellidos V e c i n d a d S i t u a c i ó n Clase de cultivo

3 04
305
306
307

308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325

326

327
328
329
330

331
332
323
334
335

336

337
338
339 
.340
341
342 
342
344
345
346
347
348
349

350
351
352 '
353
354
355
356
357
358
359
360
361
362 .
363
364

365 
36o
367
368
369
370
371

Hros. de María Fernández ..................
D. Ramón Pérez Fernández .................
D. Constantino López ...........................
D. Abel Gago.—Apoderado: Don San

tiago Díaz ....................................
Hros. de Jesús Núñez ...........................
D. José Blanco García ........................
Antonio Núñez ........................................
D.a Teresa Núñez ....................................
Hros. de José Núñez .............. ..............
D. Fermín Núñez Arias ......................
D.° Carmen Fernández Arias ...............
D. Miguel Rodríguez ..............................
D. Antonio González .............................
D. Jesús Esté vez González .................
D.a Asunción Quiroga .................... ........
D. Primitivo Quiroga ............................
D. Luis y Javiera Quiroga ...................
D. Juan Quiroga .....................................
D.a Francisca Rodríguez ........................
D. Francisco Gago y Santiago Díaz ... 
D. Venancio y" María Estévez Losada 
Hros. de Francisco Crespo *y Teresa

Crespo ............ .................................
D.a Francisca Gudiña Pérez y Hros. de

Víctor Santos ..........................
D. José Regueiro González .................
D. Rotilio Vila ...................................
D. Rafael Prada ...............................
D. Alfonso y Oscar Folla, Hros. de 

Germán AWarez, Hros. de Felipe
López y otro ..............................

D. Joaquín Crespo...............................
D. Amadeo, Dolores y Gertrudis Gon

zález ................. ........................
D.a Ramona Ojea Somoza ....... ............
Hros. de Juan Sotelo ............ ..........
D. Manuel Arlas y D.> Esperanza Es

tévez ............................................

D. Nicanor Arias Carraeedo .................
D. José Abelaira Rivera .......................
D. Nemesio Méndez Martínez .............
D.a María Estévez ..................................
D. Modesto Oviedo Oviedo .................
D.a Felisa Quiroga ..................... ...... .
D,a Concepción Quiroga García ............
D.a Carmen Quiroga Arias ....................
D. José Rodríguez .................. ...............
D. Ramiro Rodríguez ........................

D.a Irene Rodríguez Corzo ....................
D.ft Laura Sierra Fernández •...............
D. Jesús Estévez Pérez ........................
D. Isidro Docampo y don Salustiano

López ................................................
D. Florinao Docampo ...........................
Hros de Edesio Arias ........................
D. Bautista Carraeedo .........................
D.a Casimira Sierra Moreta .................
D. Nicanor Carraeedo ..........................
Hros. de Santiago Méndez ..................
D.a Javiera Quiroga ..........................
Hros. de Manuel Quiroga ...... ..............
D.a Nicolasa Quiroga .............................
D. Cesáreo Arias .................... ..............
D.a Consuelo Alonso García ....... .........
D Domingo Estévez .................'..... .
D'. Castor Fernández ............................
D. Antonio Sánchez Enríquez .............
D. José y don Salustiano López Ro

dríguez ...... ......................................
D. Domingo Estévez .............................
D. Pedro Rodríguez Corzo .................
D. Alfonso Arias .................................
D.a María Estévez ........................... .
D. Manuel Rollón .................................i
D. Joaquín Trincado .............................
D. Jesús Estévez Pérez ....................;..

Fontey ...............................
La Rúa-Estación ............
Petín ........................... .

León y Castrofoya .........
Petín ........................... *...
Idem ..................................
Idem .... .............................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ..................................
Vilela ................................
La Estación ....................
Petín ........ ........................
Idem .................... ............
Idem ..................................

.Idem ..................................
Idem ..........i............ .........
Idem ...................................
Idem .............. .....................
La Rúa-Estación .............

Fontey y Estación ..........
La Rúa-Estación ........... .
Petín .................................
Idem ................ .................

Fontey .............. ................
Petín ................................
Idem ..................................
Fontey ...................... ........
Idem ..................................
Petín y Barco de Valdeo-

’rras ............. .................
Petín ................... .............
Castrofoya ......................
Idem ..................................
Petín .................................
Idem ..................................
Idem ..............*.......... ........
Idem ..................................
Otero ..... ...........................
Petín ...... ...........................
Santa María ...................
Idem ..................................
Otero .................................

Santa María y Otero .....
Castrofoya .....................
Petín........... :......................
Castrofoya ..... ................
Petín .................. ..............
La Granja ........................
Puente Nuevo ..................
Petín .......... .....................••
Idem ..................................
Idem ...... .......*..................
Idem ......... ........... ............
Idem .......... ......................
Carballal .........................
Seijo .................................
Petín .............. ..................

Otero .................................
Carballal ................. ........
Otero ......................\........
Petín .......................... .......
Idem ................. ................
Idem ........................ ...... .
Idem ...................... .......... .
Otero .............................

Chedes da Insúa ...........
Idem ........ ..........................
Idem ...................................

Idem ...................................
Idem ................... ...............
Idem .................................
Idem .................. ................
Idem ...................................
Idem ....... ..........................
Idem ...................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ......................... .......
Idem ..................................
Idem ..................................

Idem ................ .................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ...... .......... ................
Idem .......................... .......

Idem ............ .....................
Idem ......... ........................

Idem ...................... ...........
Idem ...... ...........................
Idem ..................................

Idem .......... .......................
La Granja ........................
A F)pnte ............................
Idem ............... .................
,Barjela ......................... .
Idem ............................ .
Idem .................................
Idem ..................................
Idem .................... ..............
Idem .................................
Idem .................................
Idem .................................
Monte-Barjela .................
Barjelá .............................

Idem ................................
Idem .................................
Idem ............................ ‘....
Idem .................................
Idem ................ ................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem .......... ......................
Id em ..................................
Id em ...................................
Idem ........................ ..........
Idem ..................................
Idem .................................
Idem ......... ........................
Idem ........................... .

Idem ...............................
Idem ............................... ,.
Idem ..................................
ídem .............. ..................
Idem ................................

. Idem .................................

. Idem ..................................

. Idem ..................................
Idem ..........................„......

Labradío.
Idem.
Idem.

Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem

Pasto.
Labradío.

Idem.
Idem.
Pasto.

Idem.
Labradío, arboleda, pe

dregal.
Monte.
Idem.
Leñas.
Idem. '
Idem.
Idem
ídem
Mor ? y labradío. 
Plantío chopos.
Monte.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem 
Idem. .
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem
Idem.
Idem
Idem.

Idem
Idem.
Idem
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Lft Rúa Petín (Orense), 9 de octubre de 1956.—El ingeniero representante de «Saltos del Sil, S. A.», Julián Trincado Settier.
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DIPUTACIONES PROVINCIALES
MADRID

Sección de Fomento.—Negociado 1.°

El Pleno de esta Corporación, en se
sión celebrada el día 20 de septiembre 
de 1956, ha acordado convocar concurso 
con arreglo a los pliégos de condiciones 
que se encuentran de manifiesto en la 
Sección y Negociado arriba indicados, du
rante las horas de diez a doce, en dias 
laborables, la ejecución de las obras de 
construcción de clínica y vivienda para 
Médico en el pueblo de Buitrago.

Servirá de tipo para el concurso la 
cantidad de 574.962,55 pesetas, importe 
a que asciende el presupuesto formulado, 
para cuyo abono se ha aprobado la can
tidad de 200.000 pesetas, con cargo al 
concepto número 84 del vigente presu
puesto de gastos, y el resto, de 374.962,55 
pesetas, con cargo a la partida que se 
habilitará en el presupuesto de gastos 
de 1957.

El concurso se verificará de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34 del 
Reglamento, de 9 de enero de 1953, a los 
veinte días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación iel pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO o «Boletín Oficial» de la 
provincia, en su caso, en el Palacio de la 
Corporación, bajo la Presidencia del que 
lo es de la misma o del señor Diputado 
provincial en quien delegue, y con asis
tencia del señor Secretario de la entidad, 
que dará fe.

Las proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado de 
seis pesetas, aumentado en un 5 por 100. 
y reintegro equivalente en timbres pro
vinciales, acompañadas del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la Caja 
de Depósitos o en la de esta Corporación 
la cantidad de 14.374,06 pesetas en con
cepto de garantía provisional, en metáli
co, efectos públicos, cédulas de Crédito 
Local o créditos reconocidos y liquidados 
por esta Corporación, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 75 del indi
cado Reglamento de Contratación. Asi
mismo se acompañará a las prooosicio- 
nes una declaración en la que el Ucitador 
afirme, bajo su responsabilidad, no ha
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
señalados por los artículos cuarto v quin
to del Reglamento de Contratación.

El iicitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición o la formulare nula, se entende
rá que renuncia en favor de la Benefi
cencia Provincial a la cantidad que repre
sente el 20 por / 100 dél depósito consti
tuido.

El Iicitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
5 por 100 del importe de la adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio, y terminará el día 
anterior al del concurso, durante as ho
ras de diez a doce, y los depósitos que* se 
constituyan en la Caja provincial se efec
tuarán durante el mismo plazo, admi
tiéndose proposiciones en las oficinas cen
trales y en la Dirección de los Estable
cimientos de la Beneficencia Provincial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder ep estos últimos casos, bastanreado 
por el Secretario de la Corporación 1

El plazo de ejecución de las obras es 
el de cinco meses, y los pagos se veri
ficarán por medio de certificaciones men- 
fluales expedidas por los Servicios técni
cos correspondientes.
, No se precisa para la validez del con-

 trato derivado de estas actuaciones au
torización superior alguna.

Madrid. 13 de octubre de 195.6.—El Se- 
 cretario, Sinesio Martínez y Fernández- 
Yáñez.

 Modelo de proposición

Don ........  que habita en .......... . calle
de  número ..., enterado del anun
cio publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la
provincia, con fechas  y    y de las
demás condiciones que se .exigen para to
mar parte en el concurso de ..........   se
compromete a tomar a su cargo las men
cionadas obras, con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, en la cantidad 
de .......... pesetas; igualmente se compro
mete a abonar a los obreros la remune
ración por jomada legal y horas extra
ordinarias, que no será inferior a los 
tipos que se abone en la localidad donde 
las obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para ello 
competentes.

(Firma del proponente.)
4.101—0,

BARCELONA
La Excma. Diputación Provincial, en 

sesión plenana celebrada el día 28 de 
agosto próximo pasado, a propuesta de 
la Comisión de Gobernación, adoptó los 
siguientes acuerdos:

«Primero.—Se convoca concurso de mé
ritos entre Aparejadores de Obras titu
lados para proveer en propiedad una 
plaza de Ayudante de Arquitectura, va
cante en la plantilla general de funcio
narios de esta Diputación Provincial 
(Servicios Provinciales de Arquitectura)

Segundo.—I*a plaza, calificada de Téc-X 
nico-Auxiliar, estará dotada con el ha
ber anual de quince mil (15.000) pesetas, 
pagas extraordinarias, aumentos gradua
les por razón de antigüedad, derechos 
pasivos y deiqás reglamentarios.
’ Tercero.—Para tomar parte en ei con

curso que se convoca se requerirán las 
siguientes condiciones de capacidad*

a) Ser español y haber cumplido die
ciocho años de edad, sin exceder de trein 
ta y cinco. Será de aplicación a tal efec
to lo dispuesto en la norma séptima del 
artículo 19 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, a 
los fines de compensar el exceso del lí
mite de mayor edad con los servicios 
computables prestados en cualquier en
tidad local.

b) No hallarse incurso en ninguno de 
los casos de incompatibilidad enumera
dos en el artículo 36 del precitado Re
glamento, extremo que se acreditará me
díante declaración juradía.

c) Observar buena conducta, carecer 
de antecedentes penales y ser afecto al 
Movimiento Nacional Estos extremos se 
acreditarán con certificado de la Alcal
día, certificado del Registro Civil de Pe
nados y Rebeldes y certificado de la Je
fatura Provincial de F. E. T. y de las 
J. O. N. S„ respectivamente.

d) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que impidan el normal ejercicio de 
la función, extremo que se acreditará 
mediante certificado médico oficial. Si el 
estado de salud de algún concursante 
inspirase dudas, podrá exigirse que sea 
reconocido por el Servicia Médico Pro
vincial.

e) Poseer el título de Aparejador de 
Obras.

f) Acreditar en debida forma las con
diciones de aptitud y preparación espe
cíficas necesarias para desempeñar las 
funciones propias de la plaza que se 
provee.

Cuarto.—A los efectos de la graduación 
de méritos, se establece el siguiente or
den preferencial:

a) Constiturá  mérito preferente en 
todo caso, según lo dispuesto en el ar
ticulo 244 de ’a vigente Ley de Régimen 
Local, haber desempeñado con laboriosi
dad y suficiencia plaza análoga en la 
misma o en otras Corporaciones locales, 
y la especialización en las funciones,

b) Competencia, laboriosidad y apti
tud probadas en el desempeño del car
go, y servicios eminentemente extraordi
narios o meritorios debidamente acredi
tados.

c) Los demás méritos qué aleguen y 
prueben los interesados.

Quinto.—El concurso que se convoca 
se celebrará en un local de este Paiacio 
Provincial, y en todo caso en el lugar 
que indique la Presidencia de la Corpo
ración en* uso de las facultades que se 
le confieren por esta convocatoria.

Sexto:—Las instadas, debidamente re
integradas y en unión de los documentos 
correspondientes, serán dirigidas al ex
celentísimo seño; Presidente de la Di
putación, y se presentarán en el Registro 
General durante el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación del anuncio de este concurso 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Séptimo.—El Tribunal que habrá de 
calificar las oposiciones se constituir 'Je 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 245 del vigente Reglamento de 
Funcionarios ae Administración Local.

Octavo—El Tribunal hará la califica
ción de cada concursante sumando losí 
puntos que hubiesen obtenido, y por el 
orden de mayor puntuación formulará 
a la Corporación la propuesta de adju
dicación de la plaza, sin que pueda com
prender en ella más aprobados que nú
mero de vacantes. De no haber unani
midad se hará por acuerdo de la mayoría 
de votos de sus miembros, y en caso de 
empate será decisivo ei voto de la Pre
sidencia.»
. Barcelona. 25 de septiembre de 1956.— 

El Secretario accidental (ilegible).—Vis- 
to bueno, el Presidente (ilegible).

4.178.—O.
L E O N

C o n c u r s o  para la provisión de una plaza 
de Bibliotecario adjunto de esta Corpo

ración

Se convoca concurso para la provisión 
de la mencionada plaza, dotada con el 
sueldo anual de. 13.500 oesetas. trienios 
acumulables del 10 por 100. hasta un má
ximo de trece, plus de carestía de vida y 
demás derechos reglamentarios.

Edad, veintiún años cumplidos, sin ex
ceder de cuarenta y cinco.

Plazo de presentación de solicitudes 
treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación /de la convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las bases se publican en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de 15 del actual.

León, 16 de octubre de 1956.—El Pre
sidente, P. D. (ilegible).

4.151—0.

DIPUTACION FORAL DE ALAVA
C o n v o c a t o r ia

En el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 118, correspondiente al día 2 de 
los corrientes, se publica la oportuna 
convocatoria para proveer, mediante exa
men, 19 plazas de aspirantes a Camine
ros, con arreglo a las bases que en el 
mismo se hace constar.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Vitoria, 16 de octubre de 1956.—El Pre
sidente, Lorenzo de Cura.—El Secretario, 
José Luis de la Peña.

4.174.—O.
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A Y U N T A M I E N T O S
ALICANTE

La Comisión Municipal Permanente, en 
sesión ordinaria celebrada el día 16 de 
agosto último, acordó convocar concurso 
para proveer en propiedad una plaza de 
Arquitecto municipal, dotada con *el ha
ber anual de 16.000 pesetas más una gra
tificación fija anual por Jefatura de Ser
vicio de 3.750 pesetas, y una plaza de 
Aparejador de Obras, dotada con el ha
ber anual de 11.000 pesetas; ambás pla
zas gozarán además de la percepción de 
quinquenios, plus de carestía de vida, dos 
mensualidades extraordinarlas y las de
más percepciones que establece el Regla
mento de Funcionarios de Administración 
Local.

El texto integro de la convocatoria, con 
las bases, detalle de documentaciones y 
forma de calificar y valorar los servicios 
y méritos que hayan acreditado los soli
citantes, ha* sido publicado en el «Bole
tín Qñcial de la Provincia de Alicante» 
correspondiente al día 18 de octubre ac
tual.

Todo lo que se publica en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para que 
a partir del día siguiente al en que apa
rezca inserto este anuncio, comience a 
contarse el plazo de treinta días hábi
les, para que los aspirantes puedan pre
sentar sus solicitudes documentadas, con 
sujeción a lo que determinan las bases de 
la convocatoria. *

Alicante, 18 de octubre de 1956.—El Al
calde (ilegible).—O S. D., el Secretario 
(ilegible).

4.176—0.

HERVAS (CACERES)
Edicto

Ei Alcalde-Presidente del Ilustre Ayun
tamiento de Hervás (Cáceres), hace9aber:
Que este Ayuntamiento enajenára, me

diante subasta, el aproyechamiento de 
madera y leña del monte Castañar Ga
llego, de este patrimonio municipal, en 
ei año forestal 1956-57, consistente en 
trescientos ochenta y un metros y se
tenta y cinco decímetros cúbicos de ma
dera (381,75) y doscientos estéreos de 
leña (200), procedentes de mil doscientos 
sesenta y tres castaños (1.263). ya seña
lados.

La subasta se celebrará en el salón de 
actos de esta Casa Consistorial, bajo mi 
presidencia y la asistencia del señor Se
cretario del Ayuntamiento, a las once 
horas del día siguiente hábil al en que 
se cumplan diez/de aparecer este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia, por el tipo de 
quinientas mil pesetas (500.000), habién
dose Ajado la fianza provisional en quin
ce mil pesetas (15.000), y la definitiva 
en el seis por ciento (6 por 100) del im
porte de la adjudicación, a disposición 
del Ayuntamiento, y el diez por nento 
(10 por 100) del referido ipporte para 
e! Distrito Forestal. Si la primera su
basta no tuviera efectos se celebrará la 
segunda a los diez días hábiles siguien
tes, en el mismo local, a igual hcra e 
idénticos tipo y condiciones fijados para 
la primera.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, ante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas d? ofi
cina, desde el día siguiente al en que 
se publique este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de la prrvin- 
cia, hasta el anterior al en que haya de 
celebrarse la subasta, suscritas por el pro
pio licitador o persona que legalmente 
le represente, extendidas en papel tim
brado común de seis pesetas, con el sello 
municipal correspondiente, ajustadas al 
modelo que al pie se inserta, debiendo 
acompañarse por separado el resguardo

acreditativo de la constitución de la fian
za provisional en el Banco Hispano Ame
ricano o en la Caja de Ahorros de Piar 
sencia, a disposición de este Ayuntamien
to, y una declaración afirmativa de no 
hallarse el licitador comprendido en nin
guno de los, casos dé incapacidad o in
compatibilidad legales. Los pliegos que 
contengan las proposiciones deberán te
ner escrito y firmado en su anverso por 
el licitador lo que sigue: «Proposición 
para optar a la subasta del aprovecha
miento de madera .y leña del monte Cas
tañar Gallego, del patrimonio municipal 
d-* Hervás (Cáceres), en 'el año forestal 
1956-57.»

En la subasta se observará el proce
dimiento que dispone el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones lo
cales.

Este aprovechamiento corresponde al 
grupo primero, a que se refiere la norma 
primera de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 4 de octubre de 1952. sien- 
de preciso para concurrir a esta subasta 
poseer certificados profesionales de las 
clases A, B o C. Los proponentes quedan 
obligados a presentar ante la Mesa, en 
ei acto de la subasta, para acompañar 
a sus proposiciones, el correspondiente 
certificado profesional y hoja de com
pras anexa que deseen utilizar, sin cuyo 
requisito serán desestimadas sus ofertas. 
El certificado profesional podrá ser sus
tituido por un testimonio notarial. El 
precio índice de esta subasta se ha fija
do en 750.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas estarán de 
manifiesto en la Secretaría municipal 
para los que deseen examinarlos.

Hervás, 16 de octubre de 1956.—El Al
calde, Francisco Cid.

Modelo de proposición

Don ........... de .......... años de edad,
natural de    provincia de............ .
con residencia en ........... calle de ..........
número  en representación de ........ .
lo cual acredita con ...............   en pose
sión del certificado profesional de la
clase ........... número    en relación
con la subasta anunciada en el «Boletín 
Oficial de la Provincia de Cáceres», de 
fecha ........... en el monte Castañar Ga
llego, de la * pertenencia del Ayuntamien
to de Hervás (Cáceres), ofrece la canti
dad de .......... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacerse, hace constar que posee el 
certificado profesional reseñado y Hoja 
de Compras número de las relati
vas al mismo, cuyas características en 
relación con la subasta de referencia, son 
la> siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la Hoja de Compras presen
tada ..........

b) Saldo existente en la Hoja de 
Compras en el día de la fecha de su
basta .........

  a .......  de   de 1956.
El interesado.»

4.179—O.
TRAGACETE (CUENCA)

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de esta villa de Tragacete (Cuenca).

\ Hace saber: Aprobado por la Superio
ridad y por acuerdo de esia Corporación 
adoptado en sesión celebrada al efecto, 
se abre subasta por el plazo de veinte 
mas hábiles, contados í  partir del si
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, del aprovechamiento ordinario 
qp maderas en e: monte denominado «La 
FuenSeca» y otios, número 150 del catá
logo de los de utilidad pública, corres
pondiente al año forestal 1956-57. consis
tente en 3.257 pinos silvestres y laricios, 
con un volumen provisional de tres mil

metros cúbicos de madera, en pie. en
rollo y con corteza, y 3.600 estéreo* de 
leña de copa.

Este aprovechamiento se ajustará al 
pliego de condiciones formulado por la 
Jefatura del Distrito Forestal y publica
do en el suplemento del «Boletín Oficial» 
de la provincia del día 23 de octubre del 
pasado año 1953. asi como al redactado 
por este Ayuntamiento, observándose, 
además, los pieceptos del Real Decreto 
de 17 de octubre de 1925 y Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 

J.ocales, como asimismo ei Decreto de 4 
ue agosto de 1952 y la Orden del Minis
terio de Agricultura, de 4 de octubre del 
mismo año, Ley de Régimen Local, texto 
refundido, y demás concordantes, y en 
virtud de expresadas disposiciones se 
hace constar.

Primero. Que el aprovechamiento que 
se subasta se halla clasificado en el gru
po primero de la norma primera de la 
expresada Orden.

Segundo. Que en la licitación el tipo 
base de la subasta será de 1.347.300 pe
setas, y el precio índice de 2.020.950 pe
setas.

Tercero. Sólo podrán tomar parte en 
,a subasta los poseedores del certificado 
A. B o. C, que han de presentar a la 
Mesa y acompañando a la proposición la 
hoja de compras anexa que desee utili
zar, sin cuyo requisito serán desechadas 
las ofertas. El certificado profesional po
drá ser sustituido por un testimonio no
tarial dei* mismo.

Las proposiciones, igual al modelo que 
después se insertará, se presentarán en 
sobre cerrado v lacrado, con la rúbrica 
en el mismo dei proponente o persona 
legalmente autorizada, y reintegradas 
conforme a la Ley del Timbre, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, durante. 
todos los días hábiles de1 plazo de veinte 
por que se abre la subasta, desde las 
nueve de la mañana hasta la una de la 
tarde, siendo necesario para poder tomar 
;arte en la enajenación que los licita-' 
dores acompañen a la proposición el res
guardo de haber constituido en Arcas 
Municipales o en la Caja General de De
pósitos el 5 por 100 del tipo base de la 
subasta, elevándose éste al 10 por 100 
sobre, la cantidad total del remate, como 
fianza definitiva, una vez adjudicada la 
enajenación con tal carácter.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
las Salas Consistoriales a las once ho
ras de la mañana del siguiente día hábil 
ai de admisión de proposiciones, ante el 
señor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, un representante del Dis
trito Forestal, señor Visitador de este 
Sector y el señor Secretario de la Cor
poración, que dará fe del acto.

La leña quedará a- beneficio de los ve
cinos de esta localidad.

Será obligación del adjudicatario satis-, 
facer el importe del presupuesto de gas
tos de gestión técnica, impuestos y de
más que se originen con motivo de esta 
subasta, tales como anuncios, reintegro 
de expediente, derechos reales, formali- 
zación de contrato, etc., etc.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo en la forma, plazos y condi
ciones establecidas en la vigente legis
lación.

Tragacete. 20 de octubre de 1956.—El 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ...... , de ....... años de edad, na
tural de ........   provincia de   con re
sidencia en ....... calle de   núme
ro   en representación de   lo
cual acredita con ......... en posesión del
certificado profesional de la clase ......
número .......  en relación con Iq subasta
anunciada en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO y de la nrovincia de ...... '
de fechas .........  respectivamente* en el



B. O. del E. - Núm. 300 26 octubre 1956 Anexo único.—Página 3757

monte   ele la pertenencia d#
ofrece la cantidad de ...... peseta* ......
céntimos (en número y en letra)

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras número .......  de las re
lativas al mismo, cuyas características, 
en relación con la subasta de referencia, 
son las siguientes.

a) Capacidad máxima de adjudica
ción relativa a la hoja de compras pre-

t mentada ......
b) Saldo existente en la hoja de com

pras en el día de la fecha de subasta......
  a ......  de   de 19......

El interesado,
4.199.—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA DE SUMINISTROS INDUS- 

TRIALES, S. A.

.(En liquidación)

Balance final formulado por el Liquida
dor que suscribe y aprobado por la Junta- 
general extraordinaria de accionistas, ce
lebrada el día de ayer en el domicilio de 
la Sociedad (Clavel. 3):

Activo

Caja y Bancos........................  1.282.019,62
Gastos de constitución .......  36.446,72
Resultados de ejercicios an

teriores ..................    495.394,46
Pérdidas y ganancias .........  2.214.780,29
Gastos de liquidación de la 

Sociedad  ........................  38.274,88
4.066.915.97

Pasivo

Capital ...................................  4.000.000,—■
Fondo de reserva .....................  66 915,97

4.066.915.97 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

Quebranto en venta inmovi
lizado ................................... 2.016.367,77

Gastos generales ...........    164.901,77
Intereses y descuentos  18.386,57
Impuestos ...............................  15.124,18

2.214.780,29

En la misma Junta se acordó aprobar 
asimismo la cuota de 1.500 pesetas por 
acción como participación en el haber 
líquido resultante de 1.200.000 pesetas, 
reservando el resto como fondo de pre
visión propuesto para pagos y gastos ul
teriores, y poniendo a disposición de los 
señores accionistas dicha cuota para ser 
pagada tan pronto como transcurra el 
plazo a que se refieren los artículos 166 
y 167 de la Ley sobre Régimen Jurídico 
de las Sociedades Anónimas, a no ser 
que antes, por declaración conjunta de 
todos ellos, se haga constar expresamen
te que nada tienen que reclamar y pro
cedan a retirar conjuntamente, y en el 
mismo acto de la firma de tal documento, 
sus respectivas participaciones, entregan
do en todo caso los títulos correspondien
tes para su anulación y destino legal 

Madrid, 11 de octubre de 1956.—El Li
quidador y Presidente de la Sociedad (ile
gible.

10.358—P.

INMOBILIARIA CENTRO, S. A.
A cuenta de los beneficios del ejercicio

1956 se pagará en los Bancos Español de 
Crédito y Urquijo, desde el 25 de octubre 
un dividendo, libre de impuestos, de 20 
pesetas por acción, contra cupón núm. 18.

Madrid, 22 de octubre de 1956.—El Con
sejo de Administración.

10.660—P.

ESPECTACULOS SALAMANCA, S. A
SALAMANCA

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a  g e n e r a l  de la E m 
p r e sa  « E spectácu los  S ala m a n ca» , s. A.

(SAES)
Por el presente anuncio vengo a con

vocar Junta general ordinaria para e1 
día veintiséis de noviembre del año en 
curso, a las cuatro de ía tarde, siendo el 
orden del día la aprobación de cuentas 
del ejercicio julio 1955 a junio 1956; re
novación de cargos y asuntos de trámite

Caso de proceder se hace la segunda 
convocatoria para el día veintisiete, a la 
misma hora del citado mes y año.

Salamanca, 20 de octubre de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Gregorio Barragán.

5.502—P.

M I N E R V A ,  S.  A.  
Compañía Española de Seguros Generales

El Consejo de Administración de esta 
Compañía h¿ acordado el pago de un 
dividendo del cuatro por ciento líquido a 
todas sus acciones en circulación, tanto 
de la serie A como de la serie B.

Este pago se efectuará a partir del día 
15 de noviembre de 1956 en el Banco Es
pañol de Crédito, de Madrid y Sucursales, 
contra cupón núm. 4 de todas aquellas 
acciones cuya propiedad esté debidamente 
justificada y según la numeración de títu
los que obra en poder de dicho Banco.

Minerva, S. A., Compañía Española ae 
Seguros Generales.—El Secretario general 
(ilegible).

10.695—P.

DEPORTES CIMARRA, S. A.
MADRID

Se convoca a Junta general a todos los 
señores accionistas en el domicilio social, 
Aréqal, núm. 24, en primera convocatoria, 
a las cuatro de la tarde, el dia 29 de 
noviembre próximo, y en el mismo domi
cilio, a igual hora, en segunda convoca 
tfcria, el día 30 del mismo mes, para 
tratar los siguientes asuntos:

1.° Censurar la. gestión social y exa
men y aprobación, en sú caso, de a 
Memoria, cuentas y balances del ejercicio 
último, resolviéndose lo procedente a la 
vista del resultado.

2.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

3.° Nombramiento de censores de 
cuentas.

10.700—P.

R E X I N ,  S.  A.  E.  *

Se convoca, en primera convocatoria, 
a Junta general extraordinaria de accio
nistas para el próximo día 12 de no
viembre, a las siete de la tarde, en su 
domicilio social, con el siguiente orden 
del día:

Propuesta de disolución de la Sociedad.
La segunda convocatoria, caso de habe: 

lugar a ello, el día 13, a las siete treinta 
de la tarde, en el domicilio.—REXIN, 
S A. E,.—El Director Gerente.

10.688— P.

PLASTICAS Y NOVEDADES, S. A.
BARCELONA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar en el domicilio social el día 
12 de noviembre próximo, y hora de las 
diecinueve, y que de no poder celebrarse 
en primera convocatoria se reunirá, en 
segunda, a la misma hora del siguiente 
día, a los efectos del artículo 13 de los 
Estatutos sociales, recordándose el cum
plimiento de lo previsto en el artículo 16 
de los propios Estatutos.

Barcelona, 20 de octubre de 1956.—El 
Consejero-Delegado, B. Plaja.

10.686—P

NUESTRA SEÑORA DE LA CABEZA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Fábrica de Harinas
ANDUJAR

Se convoca a la Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, calle del Doctor Montoro, 
número 1, el día 11 del próximo mes de 
noviembre, a las trece horas.

En esta Junta se tratará de la apro
bación de la Memoria, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias correspondientes 
al ejercicio 1955-56 y nombramiento de 
censores para el 1956-57.

Andújar, 22 de octubre de 1956.-̂ -El Pre
sidente, Pedro Alés González.

10.682—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d icto s

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 
quince de los de esta capital.
Por e l presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos a instancia 
del Banco Hipotecario de España con
tra don José Lanáu Giménez, después 
contra el actual poseedor don Vicente 
Abadías Salanova, sobre secuestro y po
sesión de finca para la efectividad de un 
préstamo hipotecario de 70.000 pesetas, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por D rim era  
vez, la siguiente finca:

En Huesca. Finca urbana o solar sito 
en dicha ciudad de Huesca, en la calle de 
Lanuza, número ochenta y cinco, de dos
cientos setenta y cinco metros cuadrados; 
linda: por Norte, con huerta de Pablo 
Baso; al Este, con caminó, Ronda dei 
Isuela; al Sur, calle de Lanuza. y al 
Oeste, con casa de Ascensión Lacoma. 
Sobre el mismo, y ocupando una ^>per- 
ficie de ciento cuarenta y cinco metros 
cuadrados, se ha construido una casa con 
corral, señalada con el número ochenta 
y cinco de la calle de Lanuza, con adobes 
de cemento, entramado de madera v cu
bierta de teja árabe. Se compone de un 
piso firme y otro sobre vueltas, ocupando 
ei corral una superficie de ciento treinta 
metros cuadrados; linda: por la izquier
da, entrando, con callejón de entrada
y huerta de Pablo Saso; por la derecha,
con camino del Isuela, por la espalda,
con huerta de Pablo Saso.

Posteriormente se ha ampliado 1 a 
construcción de_la casa con la edificación 
de otra planta con terraza de treinta y 
dós metros cuadrados, y con el con al se
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ha construido una edificación de dos plan
tas que ocupa cincuenta y seis metros 
cuadrados, y otra de una planta de once 
metros cuadrados.
• Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
piso segundo, y simultáneamente en la 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Huesca, el día veintidós de diciembre 
próximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de ciento cuarenta mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente el diez por ciento en efecti
vo metálico del tipo de subasta, y la 
consignación del resto del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 1

Tercera. Si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Cuarta. Los títulos suplidos por certi
ficación del Registro se hallarán de ma
nifiesto en Secretaría, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a‘ exigir ningunos otros, y 
las cargas o gravámenes anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO se expide el 
presente.

Dado en Madrid a trece de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis. — El 
Juez, Antonio Laguna Serrano.—El Se
cretario, Nicolás Cortés García.

10.638—A. J.

En virtud de providencia de hoy dic
tada por el Juzgado de Primera Instan
cia número 1, Decano de los de esta ca
pital, en el juicio ejecutivo especial se
guido por el Banco Hipotecario de Es
paña contra doña Consuelo de Casas Már
quez, en reclamación de un préstamo hi
potecario, se saca a la venta en pública 
subasta por primera vez la finca hipote
cada en Cercedilla, terreno con chalet, 
con fachada a la carretera de Navaee- 
rrada, hoy calle de Emilio Serrano, nú
mero 18, de 6.333 metros 14 decímetros 
cuadrados, perteneciendo al hotel 190 me
tros 12 decímetros cuadrados, por el tipo 
de trescientas cincuenta mil pesetas, fi
jado al efecto en la escritura de présta
mo, cuya subasta tendrá lugar doble y 
simultáneamente en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la cr¿Ue del Gene-*- 
ral Castaños, número 1, y en la de igual 
c.'ase de San Lorenzo del Escorial, el 
día treinta de noviembre próximo, a las 
once y media de su mañana, previnién
dose a los licitadores:

1,.° Que el tipo del remate es el ex
presado, no admitiéndose posturas que 
r.o cubran las dos terceras partes de ese 
tipo.

2.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el 10 por 100 del expresado 
tipo, sin cuya consignación no serán ad
mitidos.

3.° Que los títulos de propiedad,- supli
dos por certificación del Registro, se ha
llarán de . manifiesto en esta Secretaría, 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

4 0  QUe las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis- 
tenteü, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a diecisiete de octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez, Miguel Granados.—El Secretario, 
P, S„ Manuel Leira.

10.641-A. J.

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera Ins
tancia número tres de esta capital, en 
los autos promovidos por el Banco Hi
potecario de España contra la Compañía 
Inmobiliaria Aspe, S. A., Sociedad Vasco 
Montañesa de Edificación y Parcelación, 
adquirente de Empresa Constructora Can
tabria, S. A., sobre secuestro y posesión 
interina de finca hipotecada, se *>aca a 
la. venta en pública y primera subasta 
y término de ocho días la finca espe
cialmente hipotecada, que es:

En Madrid.—Casa sita en esta capital, 
señalada con el número doce de la calle 
de Joaquín María López, que consta de 
siete plantas y sótano, distribuidas: la 
planta baja, en dos tiendas, una de las 
cuales posee viviendas, habitación ' del 
portero y dos viviendas interiores las 
otras plantas en cuatro viviendas cada 
una, dos exteriores > dos interiores, com
puestas de seis habitaciones, cocina, cuar
to de baño y aseo de servicio. La terraza 
es de azotea. Tiene una sola escalera, as
censor yncalefacción.

Para que tenga lugar la citada subas
ta, que se celebrará en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del 
General. Castaños, número 1, se ha seña
lado el día 11 de diciembre próximo, a 
las once de su mañana, advirtiéndose a 
los licitadores:

Primero.—Que se tomará como tipo de 
la subasta la cantidad de 3.300.000 pese
tas, no admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes del expresado 
tipo.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente 
una cañtidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del indicado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que la consignación del pre
cio se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate

Cuarto.—Que los autos y los títulos de 
propiedad suplidos por certificación del 
Registro estarán de manifiesto en Secre- 
táría, debiendo conformarse con ellos, y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—si los hubie
r e —ál crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del • emate.

Madric}, 11 de octubre de 1956.—El Juez 
de Primera Instancia (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

10.640—A. J.

CÉDULA DE EMPLAZAMlENTO

El señor Juez de Primera Instancia del* 
número 16 de esta capital, en providencia 
de este día, dictada en autos promovidos 
por don Pedro Bermejo García, contra 
doña Inocencia Castro Blanco, sobre re
tracto del piso tercero interior de la casa 
número 51 de la calle del Amparo, de esta 
capital, ha admitido a trámite la deman
da formulada y emplazar a la demandada 
doña Inocencia Castro Blanco, cuyo domi
cilio y paradero es actualmente descono
cido, como se verifica por medio de la 
presente, para que dentro de nueve días 
improrrogables comparezca en los autos, 
personándose en forma, con apercibimien
to de que sj no lo verifica le parará el 
peí juicio a que haya lugar en derecho, y 
haciédole presente que las copias sim
ples de la demanda y documentos están a 
su disposición en Secretaría, 

í Madrid, 9 de octubre de 1956.—El Se- 
{ eretario úlegiblei.

10.547—A. J.

BARCELONA
E d icto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número catorce de esta ciudad, en provi
dencia del día de hoy, dictada en ’os au
tos de procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria, promovidos poi el 
Procurador don Santiago Planchería en 
representación de la Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorro, contra don 
José María Farrán Ventura y doña Do
lores Ventura Feiiu, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días, v sin 
sujeción a tipo, de la plena propiedad de 
la finca, especialmente hipotecada, si
guiente:

«Casa situada en esta ciudad y su calle 
del Duque de la Victoria, señalada con 
el número seis, compuesta de un tienda 
o almacén, escalerilla, entresuelo y cua
tro pisos altos, de los cuales el últimc es 
interior, cubierta de terrado, dotada de 
una pluma de agua del manantial de 
Moneada, edificada en una porción de 
terreno de cincuenta palmos de ancho 
en la parte que da frente a dicha calle, 
y contiene la superficie de ¿inco mil qui
nientos doce palmos cuadrados y seis do
zavos, iguales a doscientos ocho metros 
treinta y un decímetros cincuenta v seis 
centímetros cuadrados, y linda: por de
lante, Oeste, con la referida calle; por la 
izquierda, entrando, Sur, con sucesores 
de don José Punyet; por la derecha, 
Norte, con los de don Tomás Puigguri- 
guer, y por el fondo. Este, con iO* del 
Barón de Segur. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Oriente, de ios de 
esta ciudad,, al tomo seiscientos sesenta 
y nueve del archivo, libro trece de la 
Sección tercera, folio ciento treinta y 
cinco vuelto, finca número doscientos 
noventa y cuatro triplicado, inscripción, 
décimosexta.»

Valorada dicha finca escriturariamen
te, en novecientas mil pesetas.

Para la ‘ celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado,, sito en los bajos, ala iz
quierda, del Palacio 'de Justicia «ralón 
de Víctor Pradera), se ha señalado el 
día 6 de diciembre próxim o. venidero, a 
las once, y sé advierte a los señores li
citadores :

Que dicha finca sale a subasta *un su
jeción a tipo; que podrán hacerse pos
turas a calidad de ceder el remate a un 
tercero; que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipóle- 
caria estarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes—si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán, subsistentes, entenaíén- 
dose asimismo que el rematante I qs acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los • mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; que entre 
las cargas preferentes al crédito del ac
tor existe el débito por contribuciones ur
banas referido en el número primero del 
oficio fecha 3 de agosto último de la 
Recaudación de Contribuciones e Impues
tos del Estado de la zona primera* de 
esta capital, y lo demás a que alude, en 
relación a tal oficio, el escrito de la Caja 
de Pensiones acreedora fecha siete del 
mismo mes; y que para poder tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del tipo que hirvió 
para la segunda subasta, qué fué él pre
cio de valoración anteriormente consig
nado, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Barcelona,, 18 de octubre de 1956.—El 
Secretario, Acisclo Torrecilla.—5.473-A. J.


